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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
• fu z· .. t

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á lo~licitado por el coronel de la
Guardia Civil, Don Eusebio Sáenz y Sáenz, y con arre
glo á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil ocho
cientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino~

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em-
pleo de General 'de brigada. ~

Dado en Palacio á trece de enero de mil ochocientós
noventa y dos.

. MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZ01RRAGA.

En consideración á lo solicitado por el coronel de la
Guardia Civil, Don Joaquín Párraga y Liñán, y con
arreglo á lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil
ochocientos noventa, en nomb;r.e de Mi Augusto Hijo J)
Rey Don Alf.onso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re·
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el em·
pleo de General de brigada.

Dado en Palacio á trece de enero de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El MtniBtro de le. Guerra,

MAMELO DE AzoÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon·
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el intendente de ejército

Don Alejandro de Silva y CoUás, Vicepresidente de la
Junta Facultativa de Administración Militar, cese en di
cho cargo y pase á la situación de retirado, con el haber
que por clasificación le corresponda, con arreglo al easO'
primero del artículo treinta y dos de la ley de veintinue·
ve de noviembre de mil ochocientos setenta y ocho; que·
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad <ron que
ha desempei1ado dicho cometido.

Dado en Palacio á catorce de enero de mil ochocientos
noventa, y dos.

MARíA ORISTINA
El Ministro de la Guerre.,

MAnC:ELO DE AzoÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el coronel de Ar
tillería, Don Santiago Verdugo y Pestana, y con arre
glo á lo dispuesto en la l~y de ocho de mayo de mil
ochocientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfon~o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejército, 90n el em
pleo de General de brigada.

Dado en Palacio á catorce do enero de mil ochocientos
novent.a y dos.

MARíA CRI~TINA
El Ministro de le. GU.Pra,

MAMELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitadó por él subinspectór
médico de primera clase personal, subinspector de segun·
da clase efectivo del Cuerpo de Sanidad Milltar, Don
Benito López Somoza, y con arreglo á lo dispuesto en
la ley de veintidós de julio último, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación dé retira.do,
con el empleo de Inspector médico de segunda clase y el
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Señor Capitán general de Cataluña.
AZCÁRR!.GA

Azc..!.RluGA

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores C¡¡.pitanes generales da Castilla la Nueva é Isla de
Cuba é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.,
eon su escrito fe.::hn 19 (le ()('iuhre último, promovida por el
médico f;cgnndo D. José Sanchis Bergos, en solicitud de in·
demnización por haberse tmi<ladado á la Fábrica de pólvora
de .Murcia aprestar asistencia facultativa al personal de la
misma á consecuencia de haberse concedido el pase á liJ.
situación de supernumerario al médico de dicha Fábrica, el
Rey (q. D. g.), yen su :nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, no ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita, por no tener derecho el interesado, en analo·
gia á lo resuelto por la real orden de 22 de octubre de 1888
(D. O. núm. 233). •

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoaimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 13 de enero dfl1892.

Señor Capitan general de Val~ncia.

Señor Inspector general de Administración M:iliÚll'.

iD. a SECQ.rON

UOBILIARIO ! MATE1UAL DE OFIOINAS

-..-

4. a SEccrON

AzCÁRR.A.GA

Excmo. Sr.: En vista de la instlIDcia que V. E. cursó
á este Ministeri0!lDen 3 del actual, promovida por el seldado
del cuerpo de su cargo, Manuel García Rayona, en súplica de
dos meses de licencia, por asnntos propios, para la Habana
(Isla de Cuba), el Rey(q. D."g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á dicha peti·
ción, sin derecho á abono de pasaje por el Estado con arre
glQ á lo dispuesto en real orden de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De orden dE S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1892.

LIOENOiAS

-..

Excmo.8r.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
:estEl Ministerio, en 25 de noviembre último, acompafiando
relación de los oficiales arrestados en las prisiones militares
de esa plaza, á quienes eorresponq,e la gratificación de mó
biliariQ de 7'50 pesetas mensuales' por cada uno con arre
glo á lo prevenido en la real orden de 16 de julio de 1885
(C. L. núm. 296), el Rey (q. D. g.), Y en ~unombre la Rei·
na Regentedf;11,Rein,0, se ha servido aprobar la mencionada
gratificación; disponiendo que el importe ~e aplique al
capitulo de Gastos (livej·sos.del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient~s. Dios guarde á V. E. muchoB años.
Madrid 13 de enero de 1892.
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Excmo. Sr.: En vista d~l1 escrito que V. E. dirigió tÍ

cFte Ministerio, con fecha H do octubre último, solir:itanélo
autorización para reclamar en acUcionul nI ejercicio cerrado
do 1889·90, 763'36 pesetas, en concepto do mobiliario y ma
terial de oficinflS del 2.° )'egimiento de Montaña, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien acceder á 10 que
solicita; debiendo hacerse por el mencionado cuerpo la ro
clamación de referencia con aplicación al capítulo 5.°, ar
tículo 2.° del expresado ejercicio; é incluil1!'e su importe,
previa la justificacion y liquidación reglamentarias, en el
capítulo de Obligaciones que carecen de crédito legislativo, cl-el
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de .&rt.iJJ,ecia.

Señor Inspector gBneral de~oiÓB1Iilí~.

-.-
PENSIONES

Excmo.. Sr.: En vista de la iI)Jltancia promovida por
Do.ña Mel'ce.aes Morenó Fener de San JQrdi y D.S. Balhina lIo
reno Calderón, huérfanas del brigadier de Infantería D. Ca
milo, en solicitud de mejora de la pensi6nque dirofrutan,
y teniendo en cuenta que el causante no llegó á disf:mtar
por dos años el sueldo de ~.ooo pesetas, y que la pensión que
fué otorgada ti. las interesadas por real orden do 8 de octu
bre da 1891 (D. O. núm. 220), fué regulada con an-eglo al
sueldo mayor que su padre percibi6, el Rey (q. D. g.), Y en
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28
de diciembre último, no ha te~do á bien estimar elreferi-
dorecurso. :.'

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 da enero de :1,&92.

AZCÁRRÁGA.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Prv:sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de dicTem
bre último, se ha servido conceder á D.a Juana Fernández
GilJ viuda del coronel de Infantería, ~etirado, D. Gaapar
Torrontegui y Morales de los Ríos, la bonificación de un
tercio en la pensi6n de 1.725 pesetas al año, que en tal con
cepto disfruta, ventaja á que tiene derecho según el art.25 de
la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86 (C. L. núme
ro 295). La expresada bonificación, importante 575 pesetas
anUales, se abonará a la intere¡¡;ada, mieq:tras conserve el
leredw á la pensión, por las cajas de la Isla de Cuba, daede
;124 de abril de 18\)1, siguientfl dia al del óbito del causan
,e, con arreglo tÍ lo dispuesto· en reales órdenes de 27 de

noviembre de 1889 y 8 d(;) mayo de 1890 (D. O. números
2li4 y:lOG).

Úe la do /:l. M. 10 Jigo Ii V. E. para su conocimiento y de~
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de ehero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Bxtremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 d~ diciem-

, bre último, se ha servido conceder á D.!I Bmilia Fernández
Getillo y Ortega, de estado viuda, la p.ensión anual de 1.350
pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1804 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú·
mero 151), como huérfana del teniente coronel, retirado,
Don Balta~ar; la cual se abonará á la interesada, por la Pa
gaduria de la Junta de Clases Pasivas, desde el 27 de agos
to de 1889, que fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, é ínterin conserve su actual estado.

De r~al orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lD. muehos años. Ma~

13 de enero de 1892.

AZ€.Á1mA~A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU9rra y Marina.

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yeusunombrela Reina
Regente del Reino. conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marimt. en 29 de diciembre
último, se ha servido desestimar la instancia que, en .súpli
ca de permuta de pensión, ha promoYido D.a llaria Ca.rmen
Miranda y Esteban, huérfana del comandante de Infantería,
retirado, D. Matoo, pues teniendo en. cuenta que el beneficio
que se pretende resultada de meno:r cuantía que. el que en •
la actualidad disfruta la interesada, no conviene il. ésta el
cambio á que se refiere su menciGl1ada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimientO' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoeaño~. Madrid
1l> de enero de 1892.

AzcI.RRA€lA

Señol' Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo SUprémo di Glle¡ rra y Marina.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yelll qgU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con. lo e.'tpuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marine., en 23 de diciembre
último, se ha servido desestimar la in stanci a que, en súpli
ca de permuta do pensión, ha prQmo vido 1J.a Joaquina Pul~

gar y Llopart, huérfana del segundo ~omal ldante de Infan
tería, retirado, D. Francisco; pues teniellC 10 en cuenta que
dicha i~teresada disfruta pensión dc maye '1' cuantia que la
que le correspondería regulada pc)! ell!n~el( 10 de segundo ca-
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mandante, antes del año 1853, no le convieue el cambio á
que se refiere su expresada 1!101icitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña..

Señor Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Juana de Agra y Mata, viuda del comandante retirado,
Don Francisco MoreH y Pons, en solicitud de permuta de la
pensión del Montepío Militar que disfruta por la. del Teso
ro, y no conviniendo á la interesada dicha permuta por que
la pensión del Teioro que le corresponde resulta menor que
la que percibe, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Súpremo de Guerra y Marina, en 22 de diciembre
último, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guatde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de diciembre
último, ha tenido á bien conceder á n.a Micaela Francisca
Vergel'a, en participación con sus hijos D.a Almira y D. Ma
nuel Guarido Vergera y entenada Doña Dolores Guarido Cas- .
talló, la pensión anual de 1.125 pesetas, que señala la tarifa
al folio 107 del reglamento del Montepío J'l:Iilitar á familias
de comandantes, á que tienen derecho como comprendidos
eu la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y real or
den de 3 de septieml::re del mismo año (D. O. núm. 193)
en concepto de viuda de las segundas nupcias, la primera'
y huérfanos los restantes, dol comandante de Infantería:
Don Manuel Guarida Borrego; la cual pensión se satisfará
á los interesados, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, desde el 16 de julio próximo pasado,
que fué el siguiente día al del· fallecimiento del causante,
en la siguiente forma: la mitad á la viuda, mientras con
serve su actual estado, y la otra mitad, por partes iguales,
entre los citados huérfanos, haciéndose el abono á las hem
bras mientras permanezcan solteras, y al varón hasta el 8
de julio de 1914, en que cumplirá los 24 años de edad, si
antes no obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó
municipio.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pre¡;lidonte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I

ElCcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuelJto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de diciembre
último, ha tenido á bien conceder á Doña Teresa Arrachea
Barherena, viuda del capitán de Infantería, D. Antonio Pu
mtlrega y Montero, la pensión anual de 2.000 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
la cual pensión le será abonada, por lus cajas de la Isla de
Cuba, desde el 15 de septiembre próximo pas=.do, fecha do
su inBtancia é ínterin conserve su actual estad-o; cesando el
mismo día, previa Hquidación, en el pél'cibo de la de 1.250
pesetas, que disfruta por las cajas de la Peninsula, según
real orden de 5 de abril de 1884, sin que pueda aspirar á
mayores atrasos por oponerse á ello la de 17 de abril
de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para. 5U conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1892.

ÁIOÁlUtAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Pr8sideñte del Consejo Supremo de Guarra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El-Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo ..e Guerra y Marina, en 21 de diciembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a Carolina Gareía y Se
ñor, viuda del capitán de Infantería, D. Juan Carrera y
Gohzález, como comprendida en la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278), la pensión anual da 625 pesetas, que se
ñala la tarifa al folio 107 del reglamento del Montepío Mi
litar á familias de capitaneíl, y la bonificación de un tercio
de dicha suma, ó sean 208'33 pesetas al año, con arreglo á
la lE.Y de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm 295);
los cuales señalamientos se abonarán á la interesada, desde
elLO de octubre próximo pasado, que rué el siguiente día
al del óbito del causante, é ínterín conserve BU actual estado;
satisfaciéndo!ele el primero, • la Delegación de Hacienda
de la provincia de Lugo, yel segundo por las cajas de la ci
tada isla, según lo determinado en disposiciones vigentes.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1892.

AzCÁl\RA.GA

Señor Capitán general de Gallcia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

~ .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ReI-

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de .diciem- .
bre último, se ha servido conceder á D.a Lucía Arroyo Pasta
no, viuda del comandante graduado, capitán de la Guardia
Civil, D. Bartolomé Rodríguez Albarrán, la pensión anual
de 750 pesetas, cuarta parte del sueldo que sirve de regula
dor, con arreglo á las leyes de 25 dé junio de Hl64 y 16 de
abril de 1883. Dicha pensión se abonará á la interesada,
mientras permaneza viuda, pOl: la Delegación de Hacienda
de la provincia de Hueha, desdo el 30 de septiembre do
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18S6, que son los cinco años de atrasos á que tiene derecho
según la vigente ley de contabilidad, contados desde la
fecha de la solicitud, pero habrti de deducirse del beneficio
que se consigna las 550 pesetas que, en concepto de pagas de
tocas, percibió la recurrente, y le fueron otorgadas por real
orden de 14 de marzo de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de diciem
bre· último, se ha servido desestimar la instaucia que, en
solicitud de permuta de pensión, ha promovido D.a Inés Gi
nés Morales, viuda del comisario do guerra dp, segunda cln
se, del distrito de Cuba, D. Juan de Hoyos y Berenguer,
pues teniendo en cuenta que el referido causante sólo con
taba 21 año~, un me/? Y 21 dfas de servicio, el beneficio que
Ee pretende resultaría de menor cuantía que el que en la
nctualidad disfruta la recurrente, por lo quo no conviene a
ésta la permuta á que se refiere su menciona la solicitud.

De real orden lo digo t V. E. para. IIU ,eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 16. mucho. afias. Ma
drid 13 de enero de 1892.

AZ<::ÁRRAGA

~eñor Capitán general de la Isla de Puerti> Rico.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de diciembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a María del Rosario
Rodríguez y Alegre, de estado viuda, la pensión anual de
1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864, como huérfana del !!ubinspector de segun
da clase, supernumerario de Sanidad Militar, retirado, Don
Santiago; la cual pensión se abonará á la intercsada, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desdo· e120 de di
cicmbre de 1890, que fué el siguiente día al del faUecimion
to·de su esposo, é ínterin consorve su actual eRtado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general deCastma la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ,Marina.

....-
. SUELDOS, HA:BERES y GRAr,¡;IFICACIONES·

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 23 de septiembre últi

mo, promovida por el comandante mayor del r·egimiento
Caballería de Reserva m'Im. 2G, en solicitud de autorizaoión
para reclamar la suma do 30 pe6otas, importe de la gratifi
cación de efectividad elel mes de junio ele 1890, del primer
teniente D. José López y López, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspeccion General de Administración l\Iili
tar, ha tenido á bien acceder á lo que se solici~a; debiendo
hacerse por el mencionado cuerpo la reclamación ele refe
rencia en extracto adicional al ejercicio de 1889 á 90, y ser
comprendido su importe, previa la justificación y liquidú
ción reglamentarias, en el capítulo de Obligaciones de ejerci
cíos cen'ados q~te cal--ecen de CTédíto legíslativo, del primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general do Caballería.

Señor Inspector general de Admtnistración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 19 de septiemQre últi
mo, promovida por D. Francisco Urbina Calzada, primer te
niente del Cuadro de reclutamiento de Vigo núm. HG, en
súplica de abono de las cantidades que se le retuvieron de
su sueldo durante el plenario de una causa en la I!üa de
Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección

, General de Aqministración Militar, ha tenido á bien acceder
á lo que se solicita, puesto que el intf:'resado esta compren
dido en la real orden de 16 de octubre último (C. L. núme
ro 227), debiendo hacerse la correspondiente reolamación en
la forma que en la misma se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dtímá$ efectos. Dios guarde á V. JD. muchos años. liJa
drid 13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigiÓ á
este 1Iíinisterio, en 18 de octubre último, solicitando relief y
abono de haberes á favor de varios guardias provinciales
que no justificaron administrativamente HU existencia en el
mes de agosto del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Impección General de Administración
1'IIilitar, ha tenido á bien accedor á lo que se solicita, dispen
sando por esta vez la falta del justificantc de revis~adel mes
de referencia, siendo suficiente para la comprobación de
oxistencia el hecho de haberlo verificado en el mismo punto
durante los meses anterior y posterioral de que so trata.

De real ol'<len lo digo á V'. E. para su conocimionto y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
l., ~d 13 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-



84 15 enero 1892 D. O. núm. 9
"t? rt ~+

SUPERNU:MERABIOS

8.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Artillería, D. Manuel Varela de la Riva, en súplica
de pasar á situación de supernumerario sin sueldo, por tiem
po indeterminado, con residencia en la Coruña, el Rey
eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, con arre·
glo á lo que prec.eptúa el arto 5.0 del real decreto de 2 de
agosto de 1889 CC. L. núm. 862); debiendo quedar afecto al

4.0 Depósito de reclutamiento y reserva, según previene el
arto 17 del mencionado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. ,
demág efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afioe. Ma-
drid 13 de enero de 1892.

AZCllnAGA

Beñor Inspector general de Artilleria.

Señores Capit:.\n general- de Galicia á Inspector general de
Administración Militar.

IMPRENTA Y LIT06RAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.


